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GOBIERNO DE LA PBOVINC1A
DE BALEARES.

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción en tclégrama de ayer larde me dice lo 
que sigue: */ * 17

«Acaba de tener lugar el entierro del 
último Presidente del Congreso de Diputa
dos con una soTcmnidad no acostumbrada. 
La concurrencia al acto ha sido numerosí
sima v las calles del tránsito y el camino 
hasta el cementerio tío, San-, Justo donde yú 
reposan los restos del ilustre poeta y dis
tinguido hombre de Estado se han visto in
vadidos de una inmensa mucliedumbró;' | '

La carrera oslaba cubierta por fuerzas 
del Ejereilo: la guarnición ha desfilado en 
el puente de Segovia por delante del fére
tro y la mesa del Congreso, el Gobierno dp 
S. M. y el Capitán general de Castilla la 
Nueva que presidian el duelo han llegado á 
pié hasta el borde mismo del sepulcro.

La manifestación de pena inmensa quo 
ha hecho el pueblo de Madrid ante el ca
dáver de I). Adelardo López de Avala solo 
es comparable al valor que tuvo en vida 
este insigne republico.»

Y he dispuesto su publicidad á fin do que 
llegue á conocimiento do los habitantes do 
esta provincia.

Palma 3 Enero do 1880.—El Goberna
dor, Manuel Slárico.

al actual ejercicio.
*'^fin de rfuc así se verifique, S.
tH Rey (Q. D G.) so ha servido (lis- 
poner lo siguiente:

los Ayuntamientos de esa 
provincia: remitan á V. S. antes del
31 de Enero próximo un estado con 
sujeción al modelo a Ijunlo núm. I.°, 
tomando los datos necesarios del pn^ 
supuesto municipal aprobado para el 
corrieOle añoectmóiniCdi ¡nM: / ¡r.vi

2.° Que en vista de dichos esta 
dos, forme V. S. el general de esa 
provincia con arreglo al mo lelo «pie 
acompaña núm. 2.°, debiendo remi
tirlo á este Ministerio en unión de 
aquellos antes del L°.dü Abril de
1880. 16 U. bb

Núm. 885.

Y 8.° Que cuido V. S. muy partí 
eularniente de que se hagan los re
feridos trabajos con mayor exacti
tud y dentro de los plazos que que 
dan señalólos, e^igiondo kí debida 
réspohsabilidad á los Ayuntamientos 
que no euuiplán puntual y esmera- 
dathcnle el importante servicio que 
se les reclama.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientiís. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1879.—Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.......»

Yr he dispuesto su inserción en es 
te periódico oficial A fio de que los 
Ayúntamientos <le esta provincia re
mitan á este .Gobierno dentro dél 
plazo serYila'b' preci^amenle el cst t- 
do que se roelam t arreglado al mo 
délo (pie se uublh a á conlinuarioú.

Pilma 9 Enero de I88D.-*EI G >- 
bernador, Manmd Stárico.

(Véase el modelo de la pigina 2?)

ana bijd el tipa do ü80: 
sujeción á las condicio-

nes generales y especiales publica- 
^ia de Se

tiembre ufúmo las cuales se hallarán
de manifiesto en la Alcaldía del es 
presado pueblo, no admitiéndoy 
postura que no cubra la referida4?qu- 
tidad.

Lo qúe se\anuncia en este perió- 
dreo oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
dicha subasta.

Palma 3 de Enero de 1880. — Ma
nuel Slárico Ruiz.

' ."n-jj ni.' •!) ilfijf dinVohrafi > .........  ..ü,-

-----Núm. 887.--------------
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DISTB1TO ELECTORAL DE LBIZ\.

Sección de Ibiza ij Fórmentera.

Lista (to los electores de dicha SmY 
clon que han sido baja en el censo 
elocloral por Inlier. fallecido du
rante el año 1879. 1 i

Riega y En »yas Antonio.
Tur y Gotarredona Mariano.
Palma 30 de Diciembre .le 1879.— 

El Prt'siólenle de la comisión inspec
tora, Verdura.—El Secretario, Juan 
G o lar red o na.

Núm. 888.

AUDIENCIA DE PALMA.

»
—•
-El

Es-

Negociado '^.n —Ádniidistracion local
— La Gaceta 3pí M idri'l L^rrbspóir 
dienie a! 29 de Diciembre último 
publica la Ró.-il Óiahm circular si
guiente:

«Publicado cij la Gaceta db Madrid 
dol 17 de NqvipmbPe úlfimo un esta
do general formado por la Direeóion 
de Administración, quó t^mprende 
el resúmen (íe gastos c ingresos de 
los presupucstós municipales de ch 
da provincia yórreshon'lfehles alaño 
económico de 1878 79, interesa so- ■ 
bremanera al sm-vicio húbnífó empe- ' dispuesto tenga efecto un nuevo re 
zar á rminir los ¡l il 's til Üsp-msablcs mate el dia 18 M actual á las once

Número ouareul • y hllevo.

Núm. 886. lid

Sección de Fomento. —Montes. —Xn^- 
ladas las dos subastas celebradas píi 
ra el aprovechíniionU) de los pastos 
del monte comuna ilo Buñola, lie

En ia ciu pt) dp Palm । de M dlorca á 
veiulc, y das do Dicicihbre d(i mil ocho- 
cienlo-i setenta y nueve. En los autos 
seguidos por Juana María Veri y Vich, 
contra I). Bartolomé Boploy. el Cura 
PMr* eo do S¡»n Miguel y D. Francisco 
Janer, este en rebeldía, como albacets 
leslamcnlarios do D.a Applonia Sampol 
Sjohre cumplimiento de lo dispuesto por 
é>la en su lisL>monlo: que se. ha visto en 
grado de apelación inlerpuesla por los 
detnamlados de la sentencia pronuncia- 
di por el Juez do primera instancia < el 
Dislíilo 4¿ la Catedral de esta Ciudad en 
dos de Julio n’iimo en cuanto por e la

no se resolvía una de las cuestiones por 
ellos planteada y se declara procedente 
la parle de la demanda concreta á que 
rindan cuentas á la demandante ó justi
fiquen la imposibilidad de dar cumpli
miento á lo mandado por la testadora 
respecto á la misma á cuya jnsliflcocion 
ó dación do cuentas se les condena, se
ñalándoles para ello el plazo de veinte 
dias desde el en que sea ejecutoria esta 
sentencia.

Vistos los méritos do los autos, sien
do Ponente eISr. D. Gregorio Belinchon.

1.° Kesultando que doñi Apolonia 
Sampol y S-mpol en su testamento otor
gado en veinte y wico Setiembre de mil 
ochiTCientos sesenbi y siete ante el Nota- 
m D. M»n-Palau yXüll uombr.Q alba- 
co*s á sus parientes D. Francisco Janer 
y Sampol y D. Barlolmná Bordoy y Ge- 
laberl y al que fuese Cura Párroco "de la 
Iglesia en que fallrcirse así ú los tres 
juntos como á cada uno solidariamente, 
dispuso lo conveniente í sufragio de su 
alma, hizo varios h-gidos p.ra el caso de 
morir sin descendeiicii, nombró herede
ros por partes igmles á los hijos que 
acaso tuviese y para el de morir sin des- 
cepdcncia dispuso que todos sus bienes 
escoplo los legados se vendiesen y su 
producto so hívírtréso en sufragio de hs 
almas (hd purgaloiio para cuya venia 
autorizó á los repeliólos alhaceas, quie
nes, espresa, salisfirán en su caso co
mo si fm'.sen sus hmi-deros los legadt's 
dispuestos, serán administradores de las 
npiid s pian ordenadas y llevarán á 
efecto lo dispuesto en el testamento, 
dándoles para ello amplias f cullades 
por ser pérsónás de su nnyor cóíifi ínza 
y en drfeclo de nignno de ellos los de- 
sempefi r m mancomnmnlamenle los rós
tanles relevándoles de prestar toda clase 
de y'iny, pira tolo lo cual les nombro 
adminisirailores y apoderados sin ub'i- 
gícion ¡té dar en mía de lo que hicieren 
en el ej‘''rci^io de las espresadas f.iculla- 
des ápérsóóa alguna, y espresó por úl
timo que si su criada Juana María Veri 
y Vich se hall<Se sirviendo en su casa 
él dia de sp muerte, qucri i que sus al- 
b'aceas y a Iminislradores pongm á ré 
dito el produdo de sos bienes qüí ven
dan y con sus uti;i 1 idos ansí ien y man ■ 
tengan á dich i Juana Muii h isti su

ueí? ob oaoi'AM h v h -ni!'!
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UIA A fin dé subordinad en todo aLmo cío autorizado para los presupuestos municipales, 05 gastos é p^resQs que 
comprendidos en aquel que tuviqre asijnilacion con el concepto que se trate de incluir. ■. . tq", .,.¡ ,;

• Ü.Í1 • muerte y después inviertan el capital que 
resulte de la herencia en el expresado 
sufragio de las almas del purgatorio.

2.° Resultando que con fecha vein
te y tres de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho el procurador 0. Juan Fiól 
en nombro de Juana María Veri y Aich 
interpuso demanda esponiemlo que do
ña Apolonia Sampol y Sampol en su 
testamento dispuso que si su criada' la 
esponenle se hallase sirviendo en su ca
sa ^como asi aconleció) el dia de la 
muerte de la testadora qupria que sus 
albaceas y administradores pusiesen á 
rédito el produclq de sus bienes que 
vendan y con sus utilidades la ausilia- 
sen y mantuviesen hasta su muerte y 
después invirtiesen el capital que resul
tase de la heroncia en sufragio do las al
mas del purgatorio, que;apesar del tiem
po transcurrido desdo la muerte de la 
testadora (dos de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres) los albaceas no 
habían cumplido el precepto terminante 
del leslamenlo de poner a rédito el im
porte de las fincas vendidas con el ob
jeto indicado ni habían mantenido ni 
ausiliado á la exponéntc hccha abstrac
ción de una insignificante suma entre-, 
gada judjc¡alwe,nte á li|.ulo de alimentos 
provisionales, que los albaceas parece 

. habían vendido varias fincas proceden
tes de la herencia de D.a Apolonia Sam
pol y que en ello no había tenido ínter-

b 6.a

veojeiou

lob owiJíio lo i ¿ou^ie oup
— ’ .............* •- . ............... 'i jw l u i. ij

iicm ran por Conceptos dis míos de los designados en el epígrafe de los capitule

_______ ---------------------------------------------------------------------------—
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Resultando; que en treinta y uno
ill!ll!!L,l 1*1

tanlp, en nombre propio como en con-
célto1 db ¿Ibac'eftd de l)> lA^oídnid Sém- ..,
pol á que con su intervención pusieran Carbonell en ndmbrp I). Bartolomé-Bor-
á rédito el producto de los bienes ven- ‘

de Marzo último el Procurador 1). J-uan

didos y que enr-lo sucesivo so vendan 
procedentes do’la herencia de aquella y 
con sus productos la atiendan y man
tengan hasta su muerte, á que; le riní- 
diesen cuentas de la administración db 
la herencia en !ó ijue toca al legado que 
le corresponde y al pago do cuentas.

3.° HesdltNndo qíre no habiendo 
comparecido! D. Francisco Janer á con
testar la demanda se le declaró rebelde 
y á petición de la demandante do que qe 
procediese á la retención de bienes mue
bles y embar^9 de los inmuebles qde 
aquel poseía dé la heténcia de la Sam
pol se embargó una casa sita en la calle 
de la^Mision do esta ¡Ciudad db^cuyo em-
bargo se tomó la correspondiente anota-i 
cion ep el registro de la propiedad.

í.e Resultando qué á inslaociá de 
propia demandante se unió á los autos 
teslimoriíd del jhveolarm de' los bien is 
que 'cónstiluian la heréncia do I).* Apo- 

‘tinrS Rihina
.’)/ Resultando: que á petición de 

I). Bartolomé Bordoy y el Cura de’ 6 
Miguel sc trajo también á los autos tos- 
timonio de un escrito en que D. Fra • 
cisco Janer renunciaba el cargo “de ®fl-i

a

n

i-

ministrador, y que habiendo pedido q 
en su coósecüéncia no sé' hiciesen m

ie> 
ás

doy y el Ecónomo do la Parroquia de 
Sao Miguel en concepto-|de adminislra-
dores tesiamenLaiios de D),a Apolunijt 
Sainpol contestando la demanda esposo 
que aquella en su testamento otorgado 
años antes de su mnerlo y en época en 
que-tenia muchos mas bienes d^lo^que 
dejó á su fallecimiento dispuso que sa- 
lisfechas todas las obligaciones que td- 
viere el dia de su muerte se vpüdiereb 
sus bienes y su produelo se. iovirtiese en 
sufragio para cuya venta■ autoriz-ó á fds 
albaceas I). Francisco Janer, D. Bartolo 
mé Bordoy y el Rector de la parzroqpía 
de sui fallecimiento quienes áa|" 
lisfacer los legadojsiordenados s^.pdmi- 
nislrailores de hs - mandas pías y )ld- 
var á efecto todo lo djspue.sto en el les- 
lamento á ¡cuyo fin y ¡sin iuiecve^d11 
judicial les autorizó para otorgar w4a. 
clase de escrituras y practicar yantas 
diligencian-fueren w^sari^ por sér 
personas de su mayor conlianz', dispo
niendo que no pudiendo.ó no queriendo 
desempeñar el cargo alguno de ellos Iq 
hicieron los restantes relevándoles de 
prestar fianiá^y autorizándoles para ven-,, 
der los bienes en la forma y condicib; 
nes que les pareciese sin obligación de 
dar cuenta de lo que .hicieren pjet-

nos que se vendiesen y con sus utilida
des le auxiliasen y mantuviesen liaste su 
muerte invirliéndose después el capital 
en sufragios que I)/ Apolonia Sampol 
durante sus dias se vió ya en la neceosi-
dadíde vender pan pagar á algunos de 
sus aófeBdores, parle de sus bienes y al 
fallecer no tenia sino las casas en que 
Vivía pero sin varias deudas-que tuvie
ron que solventar sus adiniiüstrádores 
como también continuar y terminar un 
pleito que dejó pendiente, que se ¿noon- 
iraron también sus adminislradoreS ’Sin 
poder realizar los bienes de la testadora 
por haberse dictado una prohibición do 
enagenarlos teniendo qoe realizar prés
tamos que se cancelaron mas tarde cuan- 

-do la védta délos bienes sin* que en esta 
época fueran tales administradores el 
actual Económo-de San Miguel que como 
lalliabia verúdm á sedo,mucho después 
ni 1). FrandsídJaoer (fíie habiaj renun-

tciad9 dirijo,cargo y sidole admitida la 
renuncia en diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y seiá: que los 
administradores hubieran deseado poder 
cumplir cuanto D.8 Apolonia Sampol 
dispuso en el testamento que ordenó eo 
sus mejores tiempos pero siguiendo el 
orden en el mismo marcado y dé^iás 
instrucciones recibidas se concluyeron 
los fondos obtenidos en la venta realiza
da en publica subasta mucho antes de 
(juedar satisfechas las obligaciones y de 
ahi que no pudiere cumplir lo referenteá

Jeido dú sos-hcuRades á persona álguT 
nwkyiiCóncl'uyéf mandando que js,!, su 
icriada-Juana María Veri y Vich sirviese I Juana María Veri porque exhausta la ad- 
eo su casa el dia de su fa'llccimionto se minislracion ningún capital podía po- 
pusieee á rédito el producto de sus nie-1 ner á rédito para' con sus. productos au-

:,uu la compareciente y coocluyo pi- notificaciones =1 referido Janer, 
do se condenase á D. Francisco Ja- estimada esta pretensión y durante el 
y Sampol.D' Bartolomé Bordoy y pleito b ú siguieron tiáeiéndóisc á^aqdel

dieqdo se condense I)f
ner
Gelabert y el Párroco de Sao Miguel, las notificaciones en estrados.

, fue des-

M.C.D. 2022



3
xiliarla y mantenerla sin que por lo mis
mo se hubiera podido hacer efeqlivü la 
cantidad que le isigod como alinrentos 
provisionales y que la demandante nin- 
'a0 derecho tenia á intervenir en las 
ventas ni menos á exigir cuenta cuandy. 
la testadora releva expresamente de es
ta obligaciun» Por *° se les al)
solviese de la demanda con é$resa con-
jen» de costas.

7 * Resultando: que conformo bs 
partes co que se «W
luego y que se recibiese a prueb», 
recayó sentencia por la-qw se ^hsolvió 
á los demandantes del primer eslremo 
je la demanda ó sea que el producto de 
los biWs vendidos y qpe se vend^p 
de la herencia de la Sampol su pusieran 
á rédito con intervención do la deman 
Jante y con sus productos se atendiera 
á la mahulencion de hQnisma; y se <Üe‘

desde que cause efcculotle'y declaramos 
no haber lugar á resolver en la presente 
^ccrca la retención y embargo de bienes 
como solicitan los apelantes, con espresa 
imposición á los mismos de las costas

nuestra sejitencia qde por lo que respec
ta á b. Francisco Janer además de noti
ficarse en estrados se publicará en el 
-BeMin oficial de 4» provmcia en la Sala

Núm. 892. 

juzGAjbo MUÑ^P4^¡^(piSTaiTO

claró procedente que los demandados 
den coebW á h'demarfdantd ó jáslifíqtieiií
Ta infpósíbHidan de Jar cumplimiento a 
lo mandado por la testadora á cwtá jpy¿ 
tificacion ó dación do cucnlá¿W"lé8'm- 
jenó señalándoles el plazo de veinte 
días. -ninuufi .mii-^b;

8.- Resultando: que el procurador 
del Ecónomo, de Mír
guel y de D. Bartolomé Bordoy ápoló-iiie 
dicha sentencia espilesáida tiliNk*i6Í6* 
lo en cuanto manda la nMÑft*lde| 
lentas y nadaos ubi vte* féSpédlti 
de la retención y embargo de hftM&’bjHr-¡ 
diente, y admitida la apelación se retni-’

de justicia de esta AniHenci» asi lo pro- 
Suncíamos, mandamos y firmamos.— 

regorio Bélínchon.—Julián García ae
O alN.--Antonio Vázquez Ida.—Cibtó- 
bal Navarro.-=Luis de Quintana.

Eó copia literal de la sonteucia pro
nunciada eu, ifs autos á que se refiere, 
y la e-pido á fin de publicarse en el Bo- 
lelin oficial de esta provincia de que cer
tifico.

Palma veinte y siete do Diciembre de 
mij ochocientos setenta y nueve.—José

Vich y Alfa), » I

?.'Uiíj.i¿a
Núm. 889

I). Gregorio García de Leaniz, Juez de 
" ^rirneYa instancia de' distrito de la 

Catedral del partido de la ciudad de

asunto la tramiticion coqrqsp^qipqt^n
L° Considerando, que ifipMil la 

sentencia del inferior úuicamenlü >eh 
cuanto á los estreñios referidos de reri- 

■ dieion do cuenta^ y no teso uciohitd al- 
zam'iehlo dól embaríd, á elhá débtií’irti^ 
bVse b quo debe dicur éstf 
11 t? CooSidé¿ando: qué 
la apelación por el procurador dolos do 
mandados Burdoy y Ecooómo de San 
Miguel no debe resolver la Sala por h 
que afecte ni otro demandado Janer quu 
su mantuvo en rebeldía y ningún recur 
so utilizó contra la sentencia 'del itife- 
por. ‘ 1 t011 'b dq ' I

3.° Gonsidarando^ que-Vlanid poi 
esto» pucs,á Janer es á quien llórela el 
embu’go trabado, como porque la sen
tencia debe limitarse á decidir lo quee^ 
objeto del pleHo y se ha pedido la de 
manda, no procede hacer en ella décla- 
racion alguna en cuanto ádejar ó no sin 
electo dicho embargo.

L" Considerando: en cuanto á la 
remirción de cóenlas qn$ ^njéivJo 1« 
demandante el derecho que le concedo 
el testamento d(Hh* Aputunta Sampql
de ^isiid* y, f1 re°
dimiuhlb def prbdücto dd bienes vendí 
dos de la heredeiá,'"de este derecho i, 
puedéh privarlcáóá'alÓWeaU é^dimni:

Na c imie n t o s registrados en este rantc la primara decena Dicimbre de 1879.
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, Palma 11 de Diciembre de 1879. 
Liompart. — El Secretario, Francisco (

JUZGADO MUNICIPAL DEL DIS*

Palma de Mallorca g su lérmino..1 hr.d ¡<‘*1’1 «g IíIio Ii^íu M eqild**! .<1 .ñc ^onwzl
♦)Ef¥NéidN68'registradas en esté MsgiidcÜOg £

’Ek-virtud del presente edicto se cita 
ibVrVd'y emplaza-á lodo el que se consi

eon derecho á herededar á Jojana 
Ááría Llompard y Colom consorte-de 
WM&I Orliguiera folleckh intestada en 

laudad en cuatro de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno para que com
parezca á decirlo a este Jusgado dentro 
el término de treintá hiljo^é^cí- 
bimiento de lo q<ie haya lugar.

Palma diez y seis de Diciembre <Té huí 
ochocientos sHonta y nueve.—Gregorio 
García a8 I.eaniz.—Por su mapdado,' 
Ramón Mariano Balleste.r. 

—
Núm. 890.

/). Andrés Calleja Juez de priincra 
instancia de Palma y diurno íte la 
^”ia-......« . , „ .

o)
mi -

tradores por su sola voluntad y por tan o 
debed acreditar para dejar de hacer o
H-t u v o  la imposibilidad de cundir 
mandiidq p^r.lá' tiítáddfá; éuya’ Inipcré 
bdidad dada la escusa que los demand

o

dos presenten de no existir producto qe 
venta de bienes no puede acreditarse p - 
otro mc:dio que por la dación de euent 
de las que debidamente residió i dipbo

r
s

— El Juez municipal suplente, Antonio

HITO DB LA CATEDRÁL.--Pa l m*.
- en Ki duíUiHLudiT—.lühpim-jb- : i’ikmi ■
—.GaimiuQ v sakil oh colnoíndlíl—.« uiilil 
dnrctiile la iprimera decena Dieienibre de 1879,

clasi/icddas'^or séW ü esladb i^bítide T^l ícid^r: 
. . . . . . .I-i .(P.Gua luimeM .(1 .3> -6<!«3

iléigoqoj y  Isonil o[udit 
eonohoZ— JiinionuiSiA-sn i¡x
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jrftraM>i!Lloüipart. —El Secrct;
Palma 11 de Digjpmhre de 187'. .—El Juez municipal suplente, Antonio 
moart. — El Secretario.’ francisco

Üñ virtud del presento edicto se eilá,1 
llama y emplaza á D. .loaquin Cairo, cn- 
yo paradero seíguófá, pára qnc' dentro 
el término de nueve dias sé présénlb éi/ 
este Juzgado y Escrihania del infrascrito 
§ÍÓÍáario á fin de recibirte cierb decláivi-^ 
‘¿ion; pues así lo tengo acerdáífty éir la 
¿ansa que estoy instruyendo Sobro inli- 
y¿b,dad á la custodia de. d^duniénhis.

Palma veinl» y siete de. Dicii-mbrc de 
úíil ochocientos scieblá’y onévé.^—Aií

Calleja. — Por su mandadó, Antoiqó* 
M 6 Rosselló........................ T ■ ‘J í
C13 . . . Sü9G^ X BX^IO

üJoñlleJd y niJT63áS o8

.om ix I . . , . ., . .loibBghfl
con tierra de Antonio Salva, Sur Ih
dd. Ddunan. Uotnpañy, Leyaiuq. tu de 
Migifbl Muí y por Jo;-
sé Salvá (unbarg-vla. á UitoiM) Gar-. 
cías y Foiit en el e:q!'",i¡eiihi verbal 
migue coinIra. él. -I.uao G i.rau. X»
íkllWiV ejcc.uc*ii).n do ^eulciicta: ptírié- 
necu til (ejociitido. G:iv<‘i ‘5 por üom f 
pro (pKMK’crbaJmcnle jiizo. únlr^.óliij- " 
mu llilldsler y Antunjo Salvú diROC-

Núm. 893.
D. Juaguia Clacór de .. Tciiichtc 

Coronel ('omaudanle de'
tic Mallorca segundo <le /

-r o /Fiscal de esta c mm ¡ u>
iqc oo% oup to! v ;eJa9m6v¡jaí)q%9i wm 

Habiéndose ausentado de la plazi de
Unza donde se hallaba do n-fmip'azo por

‘ó hte • g U b er n a ti va1, ‘61 cóma rnM nte Mé 'i o - 
latíierlal1)í’ Jiiah Pujol v V।ybs, á qolen 

^marUndopor abat/d’^ho dés- 
aíHtvin, yuy.o .i u a  timi.,^,^ . . _ ./..j,,. ■■
non Wiiiüos rmnncia. los sus.tkcfldPh’ fqiíiliWiaA>49 úó las (acully^es |¡ue b¿i. es-

de ros! u6h fr u C t u y r j a. y. p.r pj e la^ 11 
su marido y padre, respeotivo Mi.gai<. . - . . a
Salivál, iHiy.o trato rc.CQiniqiejujnoytlht >

la p^rübpkut-' FJ i<'1 it ¿ obnoy a¿
Visto el tes lamió ní» Mte la D.a Apoldnia 

Sampol y la ley diez y seis líluíd veinte 
y desde la partida tercefáVE ’

Fallamos^ que debemos confirmar v 
confirmamos G represada sentencia en

Núm. 891,
Cvíl ....................Jdüf
1), Pedro Odon Mal g Salcá juez muni 
b Vi pal db la1-ci lid'de ‘LÍdinmaijor, jY(l^ 

tido judicial de Palma, procincia de 
las Baleares.

cu ollc9^u(lieiilt\, jusiiprepqxd.adUdri 
(inca en sesenta pesetas. En su con-
secuencia quien quiera interesarsor
en la licitación acuda en los estrí
dos <UÍ^'síe .1 tnzl^nvkoiler ílianlhdliita

j¡

uno.di» Dni(iroq)nóxjíudiüi
s i j 111; ui a 11 a 111»r a señalada p ira el r i 
(líate que será .adiudicada aFqi o.
ofreciere incjtinJpitpUirbj kiAifwpjjtííp o’ ^or el presente qdieto ^.ífaeá á ^,T . . . - . , .

liifea subasta Veihp’p-UííW» -las «bfclterrp.ais-pnrtoL ..le $ a
laSaei°" SÍend0 'le -

cabida unos dos íiuertos/ó lo qdc 
realmente sea equivalentes á ocl|o

áCRenia^'V <■ sietJ cefitiáVcap, 
’óélit'rtt^'^WJtiéCím^osh^rtovbh- 

di -
tuala.en.e^d.trito y punto don -

llOtij casos conceden las Kf-al.-s orde
nanzas á los Oíiciales del Ijércil». por
id'ipFdsente cito, WMo -yi tiuipl*zJ por 
priií’Or'Adicto á dicho Señor O-mand/in- 
lc; súñiláudole la guardia MI pí$¿fbal 
de e>ia plaza, donde delieiá preS^f^rse 
en el Icimirm de treinta dUs fi/pprflar 
desde la publicación del presente p lid ) 
á dar sus cargos, y encaso de no iov 
sentarse cu el plazo señalado ses< gc.M

• la causa y se sentenciará en reht1
; Pahua cuatro de Enero de mil üclienewte los gastos (te subasta y rema

escrilfir-l ibi
líente á ella..........................   . .tom .

Dad - cu. LluiMiW'^quX O y

cjeu^s ^cliQnla.—Jqaquin Clayér.

cJeinoi

10-

la parte apelada ó sea en cuaqlp se cofas ¡ tuada en L-.
dena á los apelantes ala rendición del (lunado Non bullana pm o». ।
cuentas dentro el plazo de veinte dias bre Son Llompard que linda al Nono

cienilrry * tmhíKHfrrtiis a I 
nuevo. —Podr í D.hni- * )bt1u4-Ppr )

su lüílWKi^
-9869 El 018 yOhpMO) Olto loq

«loood'j

9Í( Cfl‘J-3 Y 6

Z8
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> LSCIELA 1H! A6IIICILT8ÍIA
TEÓRICO PRÁCTICA -

,r . T5N ARANJ.^^..,
Fundada esta Escuela en 1874 por el Ex- 

celenlísimo Sr. Conde de Peracamps, ocu
pa el. espacioso local en que eslúvo la del 
Estado y extensos terrenos,-lindando con la 
poblac dnv^ * ------------ - —— — -—

• El ofjje^o de esta Escuela es enseñar teó
rica y prácíicamenlé á los hijos (je los pro-; 
pielarips labradores las ciencias físico-quí
mico náluralés y las malémálícas aplicadas 
á la Agricultura, para hacer aumentar tai 
producción de las tierras, deslindar sus fin-] 
cas, encargarse de la direcci^i y adminis
tración de oirás y formar Perilop agrícolas, 
para el ejercicio dé la agrimensura y pe
ritaje.

Suprimida la enseñanza para Agrimenso-! 
res que daba él Estado en l¿s InllUulés, lá 
Escuela de Aranjuez es la única particular 
dónde;se dá la instrucción completa que la 
ley exige para obtenerlas tíluijos pfycia|es dq 

nes indispensables y lucrativas, con el por
venir de ocupar las plazas de profesores en 
las granjas-modelos mandadas cslablecc^ éh 
todas las provincias. . .

Los estudios sonE Aritmélifca, Álgebra ¡yi 
Geometría elemental.—Trigonomelría rec
tilínea.—Elementos de Física y Química.— 
Idem do Historia natural.—ídem Ue Agri'r 
cultura.—Dibujo lineal y topográfico.—Nq-

Distrito militar de Balea*8»?,d*
----------  ríoiq^a noa ^oincht ol ORlhilo» omoo

l'aictoría de uíciisiliox <le Ehiz
■jion

.i: í-’-y-:,1' ■ Use na

-—^¥07 .4 de las ículos d‘ ¡¿jiificdmlu consumo rccificud-is ¡hw eJu
-------------------------------------------------------------------------------------------------

FECHAS.

i
23

l

.193IÍ

nn oJncbnRmdh i

jjbneíi) sloona li^ixn ¿ zoasin ia eem?, 
-39 9b oJn'jmsgyiqxd i/'ihi inobAlof g 

■a-h-riu. dura lite la c^iy-esada decca^,

* ’ , -Oiq ul h# eiOltoitinA rJ390b i:bÍ18üj-9
pÍ)AÍjAe DEL VHlfpEÍOf,''1111 í l,rtfn‘bíM&6!8™,;bl10
• I ; i ntii íir.4lui—.noílAniIftu

I r. I i i í
I »
¡ i • : í '

D. Juan Ribas

Aceite.

Carbón

D. Antohio Cosía

( 4N

T*f

ciones de Agronomía.—Nociones de gana
dería.—Topografía.—Nociones de Filotec- 
nia. —N Adanes.. de. iadiíS5jK.a¡®&.^- i

-r.ili x*wpS rWfr+rW---- 
meJuiilQ llb 3Í|jJe*.ull67f./x.1
í iJrfat til yb Iciohl r.iqno 6?|

.raomq s oaoiaiooi 82 í

d. í, mL

IMPORTE.

' 'Pesétas. 
--------

í '"Jí . . Ibi/a. í»h h 5) litros.

oinuilaa i9iuiiq lub g'jj 
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Ibiza 30 Diciembre 1879.—El Administrador, José ®

’..........—¿IPUTAClÓiV í<lU¥LN€|AL DE LAS BALEARES.

6781 oh oidinoi iid ob 11 t"(nh¡ri 1 .
- SHscric^on á /acor de las provincias inundadas.

?.ia aaa j lab

h m obf-bncínobim iim ¿u.usi'UíiiH«h oup Binyuyaoiti o t b io

tHDÍ) OVIQtCi ) .n

»b vbílmq tab \ tribalb )

। SrB). Ba¿Jqlomé Fieras, id. . I

—Montaje v manejo de maquinas. — Pro-1 .. n n q r . * - -yeclos y dibujo. Uebwí) Lmtiee i I
Los alumnos asistirán á las cá 

además ejecutarán mediciones "y n 
nes de tórrenos, laborés, sémilteros, planla-

edras, y
velacio-

ciones, ingerios, podas, análisis d tierras, 
de abonós, de vinos, fabricación de éstos, 
J- l-_ -----11- -ÍU..- y deinágde los aceites, producción de sedas 
industrias agrícolas.

¿ uJnsimilqmüa Hb sb bebu TTh T 
dfypWbD ¿ ¿idbdauJ c¡ t o o  óbcbotm oí

Los honorarios por pensión, enseñanza y 
demás, so abollarán por Irimeslres adela^ 
lados, siempre Completos y sin descuento 

hagan salidas lempotalcs 
WíltiitlW*; Ws ^tíóelé^y^s1 familias ó en
cargados están obligados" al pago completo 
hasta H dia 'iúllinM del mes en qye sean 
baja deti-nilita tm 4a Eseuelao 193 : ibi

Pfa<. Cs. ' alguno, aunque hag, 
dtlürtihós; los Wal

Excmo. Sr. I). Felipe Puigdortila, PrcsidcnL-............................................... 40*00
Sr. D. Andiés B¿rceló, -Vice-Presidente,........................................................ 25 52
Sr. I). Antonio Bisquerra, Diputado.................................................. hfe .béhii^S^Ó

JÍl JL JhDüjOAQ?P4 id- • - • • - • ■ jgnoo o?. tMip lo ebohí’Rielqiii» 
s •ifcbabaiHrf*» oíhoiyb

»2o()0

D. Migtiel Costa, ¡d !(l

r
DISTHIK 

- i

I

........................... mok)3 •bieqmolJ

. «9»tbRl89lll! «WDnlW-liioiligihO iw'lQW 
tiro ftboMo*jA sfooiInuA o» fe«bu8p‘¿Hk

. Oílíl 7 1.1091(3 ZOJll9b0íl30
oijfiob obi gtiil. ó ohí -ob i, C3srn«q

Oh LAS ISLAS BAI-^lIUS. onimiól i

^AIlTlL^pÍA, ,].} .;<JÍ3Í(| of):.-. ■
ir.^nl b/a íI onp ol sb ojiiaimid

Colegio de 1.a clasé de L1 j 2/ ens^'iama de 
San Agustín. i I

En este colegio, que so halla anexo a la 
Escuela de Agriculturra, é incorporado al 
Instituto oficial de San Isidro de Madrid, se 
dá toda la enseñanza de instrucción prima
ria, y la segunda hasta obtener el grado de 
bachiller: dolado de gabinete de Física é 
Historia natural en aquel espacioso edificio, 

Carrera de Telégrafos.
En el mismo edificio, y con objeto de 

proporcionar á los jóvenes una carrera cor
ta y lucrativa, se han eslablecido clases pa
ra ingresar como aspirantes y como oficia
les en el Cuerpo de Telégrafos, cuyos estu
dios pueden hacerse en seis meses, y en dos 
años respectivamente; y los que son apro
bados en los exámenes oficiales, obtienen 
4.000 y 6.000 rs. de sueldo al año, y am
bas clases deben continuar exceptuando del 
servicio militar á los jóvenes á quienes lo
que la suerte de soldado.

En el colegio se han montado y funcionan 
los aparatos de tres estaciones telegráficas 
fiara que les alumnos aprendan las manipu- 
aciones y prácticas al mismo tiempo que las 

teorías. i .
Los alumnos de este colegio tienen la 

ventaja de estar en disposición de entrar en 
el Cuerpo, en cuanto son aprobados de las 
teorías, con sueldo y antigüedad, porque 
saben las prácticas Lelegrálicas.

De los trece alumnos de este Colegio que 
se han presentado á examen fueron aproba
dos diez, y en Mayo de este año cuatro de 
los cinco que se presentaron.
Hag clases de preparación para todas las car

reras civiles y militares. 1
Parte económica. Los alumnos de1 la Es

cuela de Agricultura, segunda enseñanza y 
demás, son internos, medio pensionistas y 
externos. i

Los internos son asistidos con chocolate, 
cafó ó leche con pan, sopa, cocido, princi
pio, ensalada y postres; merienda y cena de

Generales, Je/es. y Oficiales del espresado 
< de la /esliiyula^de su Pah;(>^

■a a limar las desgracias ocasion a-

Relación nomipal de los Sres.
que sirven en dicho Dist ilo que don motico
Santa Bárbara ceden otro dia de haber pan „
das por las inundaciones a las provincias de Levante, con espresion de las can-i 
tidades con que cada uno Contribuye. (. . . /

CLASES.

Brigadier

Coronel. I . . . 
Tenieute Coronel 
Capilan................ 
Otro.................... 
Otro...................  
Otro ■.................... 
Otro...................  
Teniente . . . . 
Otro...................  
Otro...................  
Otro...................  
Otro...................  
Alférez...............  
Otro...................

NOMBRES.
>—.....................i,

Pías. Cs.

Excmo. Sr. Brigadier D. Santiago Bergare-
che y Oláve. , ■ih íí. í̂

. Sr. I). Joaquín Poos y Mercadal. . .

. Sr. D. Enrique Truyols y Cbauveron

. I). Gabriel Alberli y Seguí....................
. I). Joaquín Delgado García {Santander
. D. José de España y Truyols . . . . 
. I). José Feliu y Ferrá. . ....................
. I). José Miguel y Marti. . . , . . .

I).
D.
I).
D.
1).
D.
D.

Manuel Ossel y Rovira...............
Arturo Rodríguez Giménez. . .
Bernabé Sarmiento y Terrero. .J 
Fermín Ruiz Zorrilla.................... 
Luis 'Ferrer y Ferrer...................  
Manuel Oleza y Saenz...............  
Bomiugo Escarlio y Catalioete.

21‘2o 
, I7‘2o

I3‘5O

.7*50 
7‘50 
7‘50 
7‘50 
5‘62 
5‘62 
5'62 
5*62 
5‘62 
4‘87 
4‘87

gi. La Mueb’e^nráíaúerla.-.lodo el año, pu- 
Aiflpd», p/irqwiocer^jpRa GOBslantemenle 
líOMf^b oxidan y aoioashn n¡ qb

El ingreso puede venhearse en cualquier

íhéVcIo.--preparación pará ra^ítéhiaa milha- 
e^V^ivfléa y T? tenscAánza. J

el LasmatrícWs para^íTénseñaftia, son en 
las misma» épocas que en lodos los institu- 
l4wo6ejdletin i*. >

-|g L^ -iuHrnos'tendrán lo siguiente, ó so lo 
facilitará la Escuela á los precios señalados:

Camáiíte — Colchón de
lana y gergon, 15 id.—2 Cabeceras, 4 id. 
—Dos mantas de lana, 20 id.—2 Cubreca
mas de perca!, 10 id.—6 Fundas (le cabcze- 
ra, 10 id. —6 Sábanas, 30 id.—6 Toallas 
y 6 Servilletas, 18 id.—2 Cubiertos con cu
chillos, anilla para la servilleta v vaso de 
molal blanco, 20 id.^Alfombriiá para la 
cama y dos sillas, 12 id.—Cofaina, jarro 
y pié de hierro, 13 id.
o Asilo de San Eduardo en Aranjuez.

En este Asilo; para Aprendices agrícolas 
pobres, fqndado en 1874 por el Excelentí
simo Sr. Condo de Peracamps, se recibo á 
los que,, pasando ocho años de edad, quie
ran acogerse á él, donde son manlenidos y 
enseñados, graluilamenlc, á leer, escribir 
nociones de Aritmética y Agricultura, la 
profesión do labradores, hortelanos y jardi
neros, y los oficios de herrero, carpintero, 
sastre y zapatero.

Total I27‘34

Palma 31 diciembre de -1879.—El Coronel Teniente Coronel encargado de la 
Subinspeccion, Enrique Truyols.

carne," ensalada y postres. . ■
* Los honorarios que deben satisfacer son 

los siguientes.
Pesetas.

Instrucción primaria elemental al 
mes.........................................  3

Idem idM superior, id ..... J 5 
En las demás clases cada asigna- 
í tura, id............................ ... . . 10
Los medio-pensionistas satisfarán 

por este concepto, sin la ense-

fianza, id................................ 25 .
Los pensionistas id. id...............  50
Asistencia médica por iguala, id. 2
Cuidar y limpiar la ropa blanca,

Los alumnos pagarán las matrículas, do" 
rechos y gastos de las comisiones oficiales 
de examen, reválida, títulos y demás quo 
so abona á los establecimientos oficiales.

También pagarán los libros y efectos que 
necesiten, y los desperfectos que cause ca-

Ll BEXEFICENGIA ES ISPASA,
POR EL

DR. I). FERMIN IIEMlMIEZ IGLESIAS, 
Je/e.de Za Sección de Beneficencia en el

.Ministerio de la Gobernación.
Expodcion histórico crítica do o.-to im - 

poi tanto servicio adminislralivo, do lan hon- 
rO'Os precedentes en Éspaüi, obra única en 
su género. J

Constado seis libros con útilísimos apén
dices, algunos de dommentos iné ¡ilos inte
resantes, y dos lomos en 4." con más do 300 
páginas do esmerada impre.don

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en el 
domicilio del autor, Travesía do la Parada, 
10, 3.° Madrid, y en las p>incipales libre
rías de España.

I-ALMA.
lnPKE^n DI. P.hRoJost? "El.AHEKT

M.C.D. 2022


